
 

 DECRETO Nº 087/2020.- 

Firmat, 17 de septiembre de 2020.- 

 

VISTO: 

La presentación del libro #UNALUCRECIA de la psicóloga y escritora firmatense 

Mariela Giménez, y; 

CONSIDERANDO: 

Que esta nueva novela aborda la problemática de la violencia de género, retratando su 

ciclo, situándola desde varias generaciones, en un contexto social diferente al que 

habitualmente se toma como escenario; 

Que se trata de un relato en primera persona que conmueve y despierta en el lector los 

más profundos sentimientos, invitándolo a repensar las dolorosas situaciones que allí se 

describen;  

Que #UNALUCRECIA convoca a una mirada reflexiva sobre la violencia; bien lo dice 

su autora, desde siempre comprometida con la cuestión de género: “Espero que compartir esta 

ficción nos ayude a reflexionar sobre una realidad que duele cada vez más”;  

Que este libro forma parte de su lista de obras ya publicadas tales como “Azabache, el 

color de la pasión”; “Esmeralda, el color de la obsesión”; “Ámbar, el color de la mentira”; 

“Entre Luces y Sombras”; “Entre senderos de lavanda”; 

Que su presentación, actividad libre y gratuita, se realizará el próximo viernes 18 de 

septiembre a las 19 hs. por Zoom, a través de una charla virtual con la autora;  

Por todo ello, el Intendente Municipal de Firmat, en uso de sus atribuciones 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º:  Declárese de INTERÉS DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE FIRMAT  

la publicación del LIBRO #UNALUCRECIA,  obra de la psicóloga y escritora 

firmatense MARIELA GIMÉNEZ.   

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese, regístrese y archívese. 

 

 


